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Bogotá, DC, jueves, 19 de junio de 2025

Señor (a)
Peticionario (a) Anónimo
(Publicar en página web)

Asunto: Respuesta a la comunicación con radicación ANLA 20256200266072 del 11 de 
marzo de 2025. Solicitud de extinción de dominio sobre predios involucrados en 
actividades de minería ilegal y omisión en el reporte de coordenadas por parte de 
la Policía Nacional.

Expediente: 10DPE1743-00-2025 y 15DPE5508-00-2025 

Respetado (a) señor (a) peticionario (a):

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 

En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual la Secretaría Distrital de 
Ambiente de Bogotá D.C. (SDA) remite respuesta de fondo a la denuncia que fue trasladada por 
esta Autoridad mediante el radicado ANLA No. 20252300326031 del 31 de mayo de 2025, 
correspondiente al expediente No. 15DPE5508-00-2025, y, conforme a lo previsto en la Ley 99 
del 22 de diciembre de 19931, Decreto-Ley 3573 del 27 de septiembre de 20112, el Decreto Único 
Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 20153 y el Decreto 376 del 11 de marzo de 20204, esta 
Autoridad Nacional procederá a publicar la comunicación enviada por la Secretaría, toda vez que 
se desconoce la identidad o los datos de contacto del denunciante.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud, recuerde que ahora podrá consultar el estado 
de su derecho de petición y descargar la respuesta en el botón de seguimiento 
de PQRSD indicando solamente el número de radicado, quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de – ANLA – (Decretos 
3573 de 2011, 376 de 2020 y 1076 de 2015) a través de los siguientes canales: 
Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano – COC – ubicado en la carrera 13A 
No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 
4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo 

1 Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones.
2 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA- y se dictan otras disposiciones. 
3 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.
4 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
http://www.anla.gov.co/
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Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de – PQRSD –; GEOVISOR – SIAC – , para acceder 
a la información geográfica de los proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio web ANLA , 
WhatsApp  +57 3102706713, Línea Telefónica directa 2540111, línea gratuita nacional 
018000112998.

Si desea presentar una denuncia de manera anónima, puede hacerlo a través de la App ANLA en 
el botón “denuncias ambientales” o mediante el formulario de peticiones, quejas, reclamos, 
sugerencias y denuncias PQRSD. Además, si desea presentar una queja disciplinaria anónima, 
puede hacerlo por medio del formulario de Línea de Ética https://www.anla.gov.co/formulario-
de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion

Adicionalmente, le invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta 
respuesta ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar 
nuestros servicios.

Cordialmente,

MONICA ANDREA GUTIERREZ PEDREROS
COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Anexos: Sí, radicado ANLA 20256200266072 del 11 de marzo de 2025

Publicación en la página WEB de la ANLA

Medio de Envío: Elija un elemento.

MARIANA GOMEZ GIRALDO
CONTRATISTA

SANDRA PATRICIA CRUZ ARGUELLO
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Archívese en: 10DPE1743-00-2025 y 15DPE5508-00-2025

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.

mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
http://sig.anla.gov.co:8083/
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.anla.ct
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion
https://forms.office.com/r/gQgJMxsG0R


De:                                              CORRESPONDENCIA SDA <correspondencia@ambientebogota.gov.co>
Enviado el:                               jueves, 5 de junio de 2025 8:31 a. m.
Para:                                           Autoridad Nacional de Licencias Ambientales; CORRESPONDENCIA SDA
Asunto:                                     Envió documento Secretaria Distrital de Ambiente Radicado No. 2025EE118149
Datos adjuntos:                     2025EE118149.pdf
 

Reciban un cordial saludo de parte del equipo de Servicio a la Ciudadanía, de la
Secretaría
Distrital de Ambiente.
Por medio del presente, nos permitimos remitirle el (los) documento(s) adjunto(s)
emitido(s) por la Secretaría Distrital de Ambiente.
Nota: Esta comunicación ha sido enviada al correo electrónico registrado en nuestra base
de datos o al proporcionado por el solicitante.
Agradecemos su atención y lo invitamos a compartir su opinión sobre nuestro canal de
atención virtual, respondiendo a la siguiente encuesta:
https://forms.gle/xTGaVMWby8FkutJX8
En caso de requerir o solicitar más información,
Le recordamos que este correo es de uso exclusivo para el envío de
comunicaciones y no está habilitado para recibir solicitudes o documentos.
Si desea radicar una petición, queja, reclamo o solicitud de información, puede escribirnos
a:
✉️ atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co
De esta manera recibirá atención oportuna y un número de radicado por medio del cual
podrá realizar seguimiento a su petición o solicitud.
Aviso de confidencialidad
&quot;La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o
entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia,
descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin
el permiso expreso de la Secretaría Distrital de Ambiente, pues su
contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material
privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor
contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su
computador. La Secretaría Distrital de Ambiente no es responsable por la
información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien
la firma o el autor de la misma.&quot;
La Secretaría Distrital de Ambiente lo invita a visitar los siguientes enlaces:
Observatorio Ambiental de Bogotá:
https://oab.ambientebogota.gov.co/
Observatorio Regional Ambiental y de Desarrollo Sostenible del Río Bogotá:
https://www.orarbo.gov.co/

Visor Geográfico Ambiental de Bogotá:
https://visorgeo.ambientebogota.gov.co/
Sede electrónica de la Secretaría Distrital de Ambiente:
https://ambientebogota.gov.co/
 
 
--
  

GRUPO DE SERVICIO A LA CIUDADANÍA

Secretaría Distrital de Ambiente

Alcaldía Mayor de Bogotá
Tel: (571) 3778899

Radicado No: 20256200648072
Fecha: 5/06/2025 10:53:20 a. m.
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"La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o
reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría Distrital de Ambiente, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si
usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría Distrital de Ambiente no es
responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma."

 

La Secretaría Distrital de Ambiente te invita a visitar los siguientes enlaces:
Observatorio Ambiental de Bogotá: https://oab.ambientebogota.gov.co/
Observatorio Regional Ambiental y de Desarrollo Sostenible del Río Bogotá: https://www.orarbo.gov.co/
Visor Geográfico Ambiental de Bogotá: https://visorgeo.ambientebogota.gov.co/
Sede electrónica de la Secretaría Distrital de Ambiente: https://ambientebogota.gov.co/
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A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Señor(a) Peticionario (a)

Referencia: Respuesta al radicado SDA 2025ER102991 del 14-05-2025
Radicado ANLA No. 20252300326031 del 13-05-2025

Ref. ANLA No. 20256200530542 del 09-05-2025

Cordial saludo,

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales, traslada a esta Secretaría en mediante el cual indica “(…)FABRICA DE ATAULES 
EN BARRIO LA FLORIDA LOCALIDAD DE ENGATIVA GENERA DEMASIADAS EMISIONES 
CONTAMINANTES DE PINTURA CATALIZADA SIN TOMAR MEDIDAS AL RESPECTO LAS 
PERSONAS QUE VIVIMOS EN LA CASA DE ENSEGUIDA NOS HEMOS VISTO AFECTADOS 
POR EL OLOR GENERADO TODOS LOS DÍAS HASTA ALTAS HORAS DEL DÍA 
OCASIONANDONOS INCAPACIDAD POR IINTOXICACIÓN GENERADA POR ESTOS 
OLORES(…)”, me permito informarle que su petición fue trasladada a la Subdirección de Calidad 
de Aire, Auditiva y Visual, dependencia de la Secretaría Distrital de Ambiente – SDA, y se informa 
que: 

Es pertinente señalar que la SDA, como Autoridad Ambiental en el Distrito Capital, en uso de las 
facultades delegadas a través del Acuerdo 257 de 2006[1], el Decreto Distrital 109 de 2009[2], 
modificado por el Decreto 175 de 2009[3] y Decreto 450 de 2021[4], por los cuales se modifica la 
estructura de la SDA; tiene la competencia para realizar el seguimiento y control a las actividades 
que generen impacto en los recursos naturales, para lo cual, la Subdirección de Calidad del Aire, 
Auditiva y Visual desarrolla a través del grupo de control de fuentes fijas, visitas de carácter técnico 
sobre las fuentes fijas de emisiones atmosféricas (ubicadas en industrias y/o establecimientos de 
comercio y/o servicio) presentes dentro de su área de jurisdicción en el Distrito (determinada por 
la normatividad correspondiente), con el fin de establecer el cumplimiento de las normas 
ambientales.

Así las cosas, el día 28 de abril de 2025, un profesional del grupo de Fuentes Fijas adscrito a la 
mencionada Subdirección realizó visita técnica al predio de la CL 68 No. 90 - 40 de la localidad de 
Engativá, donde opera la sociedad CONFFINS S.A.S. El resultado de la visita arrojó que allí 
efectúan labores de fabricación de cofres fúnebres como actividad económica; adicionalmente, 
que cuentan con procesos productivos susceptibles de generar emisiones de material particulado, 
olores, vapores y gases que pueden afectar a vecinos y transeúntes del sector. 

1 Acuerdo 257 de 2006 "Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento 
de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones"
2  Decreto Distrital 109 de 2009 “Por el cual se modifica la estructura de la Secretaría Distrital de Ambiente y se 
dictan otras disposiciones”
3 Decreto 175 de 2009 “Por el cual se modifica el Decreto 109 de marzo 16 de 2009”
4 Decreto 450 de 2021 Modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Ambiente y se dictan otras 
disposiciones, en cuanto a su estructura organizacional, Oficina de Control Interno Disciplinaria y Subsecretaria 
General
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A continuación, se relaciona el registro fotográfico de la visita realizada:

Fotografía No. 1. Nomenclatura del predio. Fotografía No. 2. Fachada del predio.

En este sentido, se emitirá el correspondiente concepto técnico y el oficio de requerimiento, donde 
se fijan las acciones que el propietario del establecimiento debería llevar a cabo para dar 
cumplimiento a la normatividad vigente en emisiones atmosféricas.

Sin otro particular, esta Entidad se despide no sin antes manifestar la permanente disposición para 
atenderle. En caso de cualquier duda, inquietud o aclaración adicional, con gusto será atendida a 
través de los canales de atención, los cuales pueden ser consultados en el siguiente enlace: 
https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-atencion-y-pida-una-cita

Atentamente,

ANDREA CORZO ALVAREZ
SUBDIRECCIÓN DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL

https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-atencion-y-pida-una-cita


Con Copia: Doctora Mónica Andrea Gutiérrez Pedreros, Coordinadora del grupo de gestión y seguimiento 
PQRSD. Autoridad Nacional de Licencias Ambientales. Dirección: CR 13 A 34 - 72 Correo 
electrónico: licencias@anla.gov.co . Sin anexos.

Proyectó:  ESTEBAN MAURICIO ALVAREZ OSORIO
Revisó  DAYLIN JULIETH BETANCOURT SANCHEZ
   
Aprobó:   ANDREA CORZO ALVAREZ
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